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Granada - Meta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidos 

(2022).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00154 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

Previo a resolver sobre la sol icitud realizada por la apoderada de la 

parte actora a través de la cual solicita que se f i je fecha y hora para 

llevar a cabo la di l igencia de remate del inmueble aquí embargado y 

secuestrado, se requiere al extremo demandante para que allegue un 

avalúo actualizado del mismo, toda vez que, el obrante en el 

expediente data del 21 de diciembre de 2020, de donde se colige que 

adelantar dicha actuación con base a este puede implicar un 

desmedro en los derechos y garantias del deudor, en la medida que 

la suma de dinero indicada en el anterior dictamen puede ser i nferior 

al que en la actualidad pueda contar d icho bien, situacion que estaría 

en contravía del deber que t iene el Despacho de determinar el precio 

real del mismo, labor que t iene por f inalidad evitar transgredir las 

prerrogativas de la parte ejecutada. 

Por otro lado, se requiere a  la secuestre designada en la presente 

causa para que rinda un informe de su gestion respecto del bien que 

tiene bajo su custodia, para lo anterior se le otorga el término de 

cinco (5) dias contados desde la notif icacion de la p resente decision.  

Por Secretaría comuniquese lo aquí dispuesto por el medio más 

expedito, dejándose la respectiva constancia.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

      Granada, dieciocho (18) mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación: 503133103001 2020 00152 00 
Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

 
Conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 121 del Código 
General del Proceso, se dispone  prorrogar  por  una  sola  vez  el 
termino para resolver la instancia  respectiva,  por  el  lapso  de  seis 
(06) meses contados a partir de la notif icación por estado del asunto, 
lo anterior obedece a que se no se ha recaudado en su total idad la 
práct ica de las pruebas decretadas por el despacho, por 
circunstancias ajenas al mismo.  
 
Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes la prueba 
trasladada que se allegó el día de hoy del proceso de la f iscalía No 
5031361056532013-80530, por el término de tres (3) días para los 
f ines pertinentes. El siguiente es el Link PruebaTrasladada 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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